
   
 

 

 

 
 

11 de enero de 2018 
REF.: Caso Nº 12.804 

Néstor Rolando López y otros 
Argentina  

 
Señor Secretario: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en nombre de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, con el objeto de presentar ante la Honorable Corte Interamericana de Derechos 
Humanos el Caso Nº 12.804 – Néstor Rolando López y otros respecto de la República de Argentina 
(en adelante “el Estado”, “el Estado argentino” o “Argentina”), relacionado con la responsabilidad 
internacional por la violación de los derechos a un trato humano y con dignidad, a que la pena tenga 
un fin resocializador, a no sufrir injerencias arbitrarias en la vida familiar y a la protección de la 
familia en perjuicio de Néstor Rolando López, Miguel Ángel González Mendoza, José Heriberto 
Muñoz Zabala y Hugo Alberto Blanco; quienes recibieron una condena penal en la Provincia de 
Neuquén y estando privados de libertad en dicha Provincia, fueron traslados a otros centros de 
detención del ámbito federal a entre 800 y 2000 kilómetros de distancia del lugar donde se 
encontraban sus núcleos familiares y/o afectivos, de los jueces a cargo de la ejecución de la pena y, 
en algunos casos, sus defensores. La Comisión también concluyó la responsabilidad internacional 
de Argentina por la violación de los derechos a la integridad psíquica y moral, a no sufrir injerencias 
arbitrarias en la vida familiar y a la protección de la familia en perjuicio de los núcleos familiares 
que se encuentran individualizados en el informe de fondo. 
 

La CIDH determinó que los traslados tuvieron un impacto en la posibilidad de recibir visitas 
periódicas de sus núcleos familiares y afectivos y, por lo tanto, en la posibilidad de mantener 
contacto con las personas más allegadas. Esta situación no se debió a circunstancias excepcionales 
de vigencia temporal sino que se extendió por largos años durante los cuales tuvieron que cumplir 
sus condenas con serias restricciones a su derecho a mantener contacto con sus familiares y 
allegados. Finalmente, la Comisión concluyó que los recursos judiciales interpuestos no fueron 
efectivos, por lo que también declaró una violación al derecho a la protección judicial. 

El Estado argentino ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos y aceptó la 
competencia contenciosa de la Corte Interamericana el 5 de septiembre de 1984.  

La CIDH ha designado al Comisionado Luis Ernesto Vargas Silva y al Secretario Ejecutivo 
Paulo Abrão, como sus delegados. Asimismo, Elizabeth Abi-Mershed, Secretaria Ejecutiva Adjunta, y 
Silvia Serrano Guzmán, abogada de la Secretaría Ejecutiva, actuarán como asesoras legales. 
 
 
Señor 
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Apartado 6906-1000,San José, Costa Rica 
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De conformidad con el artículo 35 del Reglamento de la Corte Interamericana, la Comisión 
adjunta copia del Informe de Fondo Nº 1/17 elaborado en observancia del artículo 50 de la 
Convención, así como copia de la totalidad del expediente ante la Comisión Interamericana 
(Apéndice I) y los anexos utilizados en la elaboración del Informe Nº 1/17 (Anexos).  
 
 Dicho Informe de Fondo fue notificado al Estado el 11 de abril de 2017, otorgándole dos 
meses para informar sobre el cumplimiento de las recomendaciones.  La Comisión Interamericana 
otorgó dos prórrogas de tres meses cada una al Estado argentino, a fin de que informara sobre el 
cumplimiento de las recomendaciones. El Estado solicitó una tercera prórroga sin aportar 
información alguna de la que se desprenda la voluntad y capacidad de cumplir con las 
recomendaciones, tal como lo establece el Reglamento de la CIDH.  

 
En virtud de lo anterior, la Comisión Interamericana decidió someter a la jurisdicción de la 

Corte Interamericana la totalidad de los hechos y violaciones de derechos humanos descritos en el 
Informe de Fondo Nº 1/17, ante la necesidad de obtención de justicia para las víctimas en el caso 
particular.  
 

En ese sentido, la Comisión solicita a la Corte que concluya y declare que el Estado de 
Argentina es responsable por la violación de los derechos a un trato humano y con dignidad, a que 
la pena tenga un fin resocializador, a no sufrir injerencias arbitrarias en la vida familiar, a la 
protección de la familia y a la protección judicial, establecidos en los artículos 5.1, 5.2, 5.6, 11.2, 17 y 
25.1 de la Convención Americana, en relación con las obligaciones establecidas en los artículos 1.1 y 
2 del mismo instrumento, en perjuicio de Néstor Rolando López, Miguel Ángel González Mendoza, 
José Heriberto Muñoz Zabala, Hugo Alberto Blanco. Asimismo, solicita a la Corte que concluya y 
declare que el Estado de Argentina es responsable por la violación de los derechos a la integridad 
psíquica y moral, a no sufrir injerencias arbitrarias en la vida familiar, a la protección de la familia y 
a la protección familiar establecidos en los artículos 5.1, 5.3, 11.2, 17.1 y 25.1 de la Convención 
Americana, en relación con las obligaciones establecidas en los artículos 1.1 y 2 del mismo 
instrumento, en perjuicio de los núcleos familiares que se encuentran individualizados en el 
informe. 
 

La Comisión solicita a la Corte Interamericana que establezca las siguientes medidas de 
reparación: 
 

1. Reparar integralmente las violaciones declaradas en el informe, incluyendo una 
debida compensación que incluya el daño material e inmaterial causado.  
 

2. Adoptar las medidas legislativas o de otra índole necesarias para evitar la 
repetición de las violaciones declaradas en el informe. Dentro de tales medidas 
se encuentran las adecuaciones legislativas necesarias tanto a nivel federal 
como provincial, para asegurar que las personas condenadas puedan cumplir 
sus penas en un centro de detención cercano al de su núcleo familiar y afectivo y 
a donde se encuentran los juzgados de ejecución de pena. Asimismo, se 
encuentran las medidas de infraestructura necesarias para asegurar que en las 
provincias se cuente con centros de detención en los cuales las personas 
condenadas en dichas provincias puedan cumplir su condena en lugares que 
cumplan con los estándares requeridos de manera que no se restrinja 
indebidamente su contacto familiar.  
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 Además de la necesidad de obtención de justicia, la Comisión destaca que el presente caso 
permitirá a la Corte desarrollar su jurisprudencia en un tema aún no abordado a través de los casos 
contenciosos y es el relativo al derecho a la visita familiar como elemento esencial del fin 
resocializador de la pena y del trato humano y digno que corresponde a todas las personas privadas 
de libertad. Asimismo, sus implicaciones a la luz del derecho a la familia. La Corte también podrá 
pronunciarse sobre la manera en que los traslados arbitrarios e injustificados de personas privadas 
de libertad lejos de su familia, defensores y/o jueces de ejecución, pueden impactar en el ejercicio 
de sus derechos.  
 

En virtud de que estas cuestiones afectan de manera relevante el orden público 
interamericano, de conformidad con el artículo 35.1 f) del Reglamento de la Corte Interamericana, 
la Comisión se permite ofrecer la siguiente declaración pericial: 
 

Perito/a cuyo nombre será informado a la brevedad, quien declarará sobre los 
estándares internacionales relevantes sobre los derechos de las personas privadas de libertad, en 
particular, el alcance y contenido del derecho a la visita familiar o del núcleo afectivo cercano. El/la 
perito/a analizará las obligaciones estatales de respeto y garantía que se derivan de dicho derecho. 
El/la perito/a también analizará la manera en que los traslados de personas privadas de libertad 
pueden incidir o implicar una negación en la práctica del derecho a la visita familiar o del núcleo 
afectivo cercano, y las obligaciones estatales para asegurar que la facultad de trasladar a personas 
privadas de libertad no implique una restricción adicional y desproporcionada a sus derechos. 
También se analizará transversalmente la relevancia de que las personas privadas de libertad se 
encuentren cerca de sus defensores/as y jueces/as de ejecución. 
 

El CV del/la perito/a ofrecido/a será incluido en los anexos al Informe de Fondo Nº 1/17.  
 

La Comisión pone en conocimiento de la Corte la siguiente información sobre quienes 
actuaron como peticionarios a lo largo del trámite del caso:  

 
Gerardo Nicolás García y Gustavo L. Vitale 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

 
Aprovecho la oportunidad para saludar a usted muy atentamente, 

 
 
 
 
          Firmado en el original 

 Elizabeth Abi-Mershed  
                        Secretaria Ejecutiva Adjunta  
 


